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Coordinación deTransparencia y Acceso

a la Información Pública

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Expediente: COTAIP/318/2018

Folio PNT: 00917518

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/426-00917518

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo

las veintitrés horas con treinta y seis minutos del día diecisiete de Julio del dos mil

dieciocho, se tuvo a quien dijo llamarse Mario Llergo por haciendo valer su derecho a

solicitar información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo

que acorde al marco normativo que rige en materia de Transparencia, en la entidad y este

municipio, se procede a emitir el correspondiente acuerdo. - -Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTeftONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCC< COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A TREINTA DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Mario Llergo, por presentando

solicitud de información, bajo los siguientes términos:

"...Copia del permiso ambiental para la obra de ampliación vial de paseo
tabasco..." (Sic). ¿L—

Sin que proporcionara otros datos para facilitar la localización de la información y

señalando que desea recibir la información por "Otro medio", sin que especificara et

medio por el cual desea recibir la información.

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos

personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes;

artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco
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menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el

Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública

la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o

municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer

grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de

máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al

cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción

de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá

acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la

rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el

Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que

emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo

tiempo a las personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá

tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e

internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la

materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima publicidad,

toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna

y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas

además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por quien dijo llamarse Mario Llergo, y radicada bajo el número de expediente

COTAIP/318/2018, con fundamento en el artículo 137 de la ley de la materia, la solicitud

de información que en el presente caso nos ocupa, para su atención esta Coordinación de

Transparencia suscribió oficio COTAIP/1434/2018, dirigido a la Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable, oficio COTAIP/1440/2018, dirigido a la Dirección

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ambos de fecha 18 de

Julio de 2018, solicitando se pronunciaran respecto de la información solicitada, por lo que

atendiendo el requerimiento de mérito, la Dirección de Protección Ambiental y

Desarrollo Sustentable mediante su similar DPADS/723/2018, de fecha 26 de Julio de

2018 y recibido en esta Coordinación el día 27 de Julio de 2018, y la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales mediante su similar

DOOTSM/4440/2018, de fecha 23 de Julio de 2018 y recibido en esta Coordinación el día
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27 de Julio de 2018, atienden la solicitud de información requerida en los términos

s ig u ¡entes:

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable mediante su similar

DPADS/723/2018, de fecha 26 de Julio de 2018 y recibido en esta Coordinación el día 27

de Julio de 2018, en el que manifiesta:

"...Me permito hacerle de su conocimiento que la única obra realizada

en la avenida Paseo Tabasco es denominada "Construcción de

pavimento de concreto hidráulico, guarniciones y banquetas,

adecuación vial en carril de baja en Av. Paseo Tabasco en la Ciudad de

Vi I lahermosa en el municipio de Centro, Tabasco" dicha obra NO es una

ampliación vial, por lo cual esta Dirección de Protección Ambiental y

Desarrollo Sustentable no emitió ningún permiso ambiental, lo que se

emitió para la obra antes señalada es un resolutivo en Materia de Impacto

ambiental el cual se anexa..." (Sic).

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales mediante su

similar DOOTSM/4440/2018, de fecha 23 de Julio de 2018 y recibido en esta Coordinación

el día 27 de Julio de 2018, en el que manifiesta:

"...Informo: Que esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, no ha realizado ninguna ampliación vial en Paseo

Tabasco. La única obra que se ha realizado es la "Construcción de

pavimento de concreto hidráulico, guarniciones y banquetas,

adecuación vial en carril de baja en Av. Paseo Tabasco en la Ciudad de

Villahermosa en el municipio de Centro, Tabasco".

Se hace la aclaración, que no se ha realizado un ampliación vial en Paseo

Tabasco, portal motivo, no se ha generado un permiso para dicha obra.

Cabe precisar, que solo se ha emitido un resolutivo de la adecuación

antes mencionada.

Se anexa copia del Resolutivo expedido por la Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable de este Ayuntamiento de Centro, a

través del oficio DPADS-1371 -2017 de fecha 25 de agosto del año 2017.

(Sic). &

Oficios en los cuales se advierte que dichas Dependencias, son las que acorde a sus
atribuciones contempladas en el Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Centro, Tabasco, les corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida
por la parte interesada. Respuesta que se remite en términos del oficio señalado con
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antelación, constantes de dos (02) fojas útiles, escrita por su anverso y anexos contantes

de seis (06) fojas útiles escritas en su anverso, por lo que se hace entrega de la

información solicitada a través de dicha Plataforma, en el Rubro de solicitudes PNT.

solicitudes de información concluidas en el rubro "Buscar por folio o por nombre"

con solo ingresar su número de folio "00917518" o su nombre "Mario Llergo los

estrados físicos de esta Coordinación de Transparencia.

CUARTO. Es de resaltarse que el Solicitante requirió:

"...Copia del permiso ambiental para la obra de ampliación vial de paseo
tabasco..." (Sic).

Sin que proporcionara otros datos para facilitar la localización de la información y

señalando que desea recibir la información por "Otro medio", sin que especificara el

medio por el cual desea recibir la información.

Atendiendo lo requerido, la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo

Sustentable mediante número de oficio DPADS/723/2018, y la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales mediante número de oficio

DOOTSM/4440/2018, ponen a disposición del solicitante la información referente a:

"...Copia en versión electrónica de las facturas de pagos realizados por

transporte y disposición final de residuos sólidos municipales, lo

anterior del año 2010 al año 2018..." (Sic).

Tal y como se solicita bajo el número de folio 00917518, mediante la Plataforma Nacional

de Transparencia y/o Sistema Infomex, por quien dijo llamarse Mario Llergo; por lo q¿e_
se atienden todos los extremos de la solicitud. -^—-dSTT

QUINTO. De igual forma hágasele saber al interesado Mario Llergo, que para cualquier

aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la

consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José María

Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,

Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días

hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle

el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.

SEXTO. Es preciso manifestar que el solicitante, si bien es cierto en la pregunta del Infomex

PNT, ¿Cómo desea recibir la información?, contestó: "Otro medio", también es cierto que

no preciso el medio, por el cual desea recibir la información, por lo que en aras de no dejar

incólume el Derecho de Acceso a la Información Pública, se otorgará la respuesta a la

solicitud, en los términos que establecidos en el artículo 132 de la Ley de Acceso a la

Información del Estado de Tabasco, mismo que a la letra se trascribe: Cuando el particular

presente su solicitud por medios electrónicos a través de ía Plataforma Nacional, se
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entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que

señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. En el caso de solicitudes

recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no proporcionen un domicilio o medio

para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible practicar Ea notificación, se

notificará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia.

SÉPTIMO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley de la

materia, notifíquese a quien dijo llamarse Mario Llergo, vía electrónica por medio de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el

presente acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es

la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el

Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

OCTAVO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el Lie. Arley Morales Lara, con

quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de

Tabasco, a los treinta días del mes de Julio del año dos mil dieciocho. Cúmplase.

Expediente: COTXfP/318/2018 Folio PNT: 00917518

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/426-00917518
H, •YUNYAMIENTn CONSTITUÍ" tNHl

DE CÍNTOd ¿016 201J

COORDINACIÓN DE TKAMSPURÍMCUS

Y ACOSO A L* INFORMACIÓN

PÚWJCAW MUNICIPIO Pf CENTRO
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Vil la hermosa, Tabasco a 26 de julio de 2018

OFICIO No. DPADS/723/2018

ASUNTO: RESPUESTA DE INFORMACIÓN

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En respuesta a su oficio número COTAIP/1434/2018 remitida a esta Dirección a mi cargo con fecha

18 de julio del presente, donde me externa una solicitud de acceso a la información pública

presentada por quien dijo ser Mario Üergo en la que requiere lo siguiente:

"... copia del permiso ambiental para la obra de ampliación vial de paseo tabasco..."

Me permito hacerle de su conocimiento que la única obra realizada en la avenida Paseo Tabasco

es denominada "Construcción de pavimento de concreto hidráulico, guarniciones y banquetas,

adecuación vial en carril de baja en Av. Paseo Tabasco en la ciudad de Villahermosa en el

municipio de Centro, Tabasco" dicha obra NO es una ampliación vial, por lo cual esta Dirección de

Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable no emitió ningún permiso ambiental, lo que se

emitió para a ia obra antes señalada un resolutivo en Materia de Impacto ambiental el cual se

anexa.

Sin otropartlc^ilarlhago ocasión para enviarle un cordial saludo

§Í«" Centro- ,
q°« iodos / ATENTAMENTE

J

*ENTRO SOMOSjefiC

*■■- Y DESARROLLO

-BERTOCASOBECEI

DIRECTOR

27JUL2018CCP.- ARCHIVO

VACLESOALAI

PUBLICA DEL MUNIGrlO DÉl CENTRO
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OFICIO DPADS-1371-2017

ASUNTO: Resolutivo en Matera de Impacto Ambienta

FOLIO No. 045/2017

VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE AGOSTO DE 2017

ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TCRRI1 ORIAL V SERVICIOS MUNICIPALES

PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS,
ADECUACIÓN VIAL EN CARRIL DE BAJA EN AV. PASEO TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA EN EL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO," 7^Ü r\
PRESENTE

Ing Antonio Javier García Linares, titular efe la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentante dril

Ayuntamiento de Centro Privado del escrito presentado por el C. José Alfonso Tosca Juárez en su carácter de

coordinador general del p oyecto, en Conde anexa el Informe Preventivo del proyecto denominado ■'CONSTRUCCIÓN
DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS. ADECUACIÓN VIAL EN

CARRIL DE BAJA EN AV. PASEO TABASCO. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA EN EL MUNICIPIO DE

CENTRO. TABASCO." ele (echa 19 de agosto y con el folio de ingreso No 5406/2017. donde solicita aprobación en

materia ere hipacio ambiental el cus! ha s¡do evaluado -,

RESULTANDO

1. Que la Dirección da Protección Ambiental y Desarrollo Sustentadle fí ■ n fecha de 19 de agosto de:

2017 el informe preventivo del proyecto "CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO:
GUARNICIONES Y BANQUETAS, ADECUACIÓN VIAL EN CARRIL DE BAJA EN AV. PASEO TABASCO.

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.", Con ubicación fin la Cd.

de VÜlaiiermosa Tabasco.

2. Una vez integrado si expedente señalado en i ¡ m ral que antecede la Dirección ue Protección Afnbienfsl y

Desarrollo Sustentabíe. emite la presente resolución y

CONSIDERANDO

1. Que conforme a los artículos -'< 27 párrafo tercero. 73 fracción XXIX-G y 115 Ofí la Constitución Política ele los

Estados Unidos Mexicanos, articulo 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a: Ambiente;

artículo 9 y 12 Fracción XXlll de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco; articulo 5 del

Reglamenta de la Ley de Protección Ambiental er materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambienta

articulo 29 Fracción III, XXXIX y articulo 94 Ter de la Ley Orgánica üe los Municipios col Esíaac de i abasco;

artículos 68, 59. 70. 71, 72, 74, 75. 76 y 77 del Reglamento de Prevención y Control de la Contaminación en el

Municipio de Centro. Tabasco; que la Difección de Prolección Ambiental y Desarrollo Sustentar..c es

competente para analizar, evaluar y resolver la solicitud de evaluación de in | te* ambiental del proyecte

denominado "CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y

BANQUETAS. ADECUACIÓN VIAL EN CARRIL DE BAJA EN AV. PASEO TABASCO. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA EN EL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO"

2 Que de acuerdo al Informe Preventivo promovido ante esta L) recrión eí pro, cío se ífesarralfa de acuerdo a

las siguientes Características: Mantener en iptimas condiciones la infraestructura vial de! municipio

garantizando ¡a seguridad de los peatones y automovilistas

C.C P. ARCHIVO. 1/6
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Descripción de las actividades:

PVUOO

PV-OOÍ

pv DQ3

PV-004

PVO05

pv-ont.

PV-U07

pv can

l>v-009

PV-010

PV-01]

PVÜ12

r-v.'j j

00-03 4

0ÜC15

OD01Ü

OD-017

G-018

,-. ::

G-OM

(i-021

G-022

G-0J3

OFICfO DPADS-1371-2017

ASUNTO: Resolutivo en Materia de Impacto Ambiental

FOLIO No 045.7017

1

BU21;

B-026

B-Q27

B-03S

C C P ARCHIVO

PAVIMENTO

I MZQ v NIVUACIÓN DEL IfcRFENO CON EQUIPO TOPOGRÁFICO. INÍ.LUVE: £1ES V RErti

CORTE DE rEflHACERÍAS CON £QUW) MECANHX

SANEn Df MATERIAL CONTAMINADO CON MAQUINARIA. INCLUYE; SUMINISTRO OE ARENA LÍMPIA, COMPACTAClíW 1 9ffiS CON
MAQUINARIA V MANO DF r,\ R ■

COMPACTAttóN DE LA SUH'KHUfc DESCUBIERTA AL 90S PROCTOR CON MAQUINARIA.

SUMINISTRO TENOIKH COMPA l ■■::-: ARENA LIMOSA Dt 0.10 M. Df ESPESOR PARA MEJORAMIENTO DE SOBRASANTE COMPACTADO
AL 95%. INCL: MATERIALEtí OTRA MAQUINARIA, AGUA V MANO DE OBHA

«IME DE TERRENO CON MAQUINARIA

' " N1STRO. TENDIDO \ COMPACTADO DE HAS £ HIJHAUI KA CON GRAVA DE REVESTIMIENTO DE 1 1/2" A FINOS COMPACiADU Al ■
INCL : MATERIAL. MACJUINAHrA. AGUA y MANO Lif OBRA

PAVIMENTO DJ 20CWM ESPESOR 0) :ONCRETO PREMEKLADO F'C-15Q KE/CM2, CON UN REVENIMIENTO MÁXIMO DE 10 CM ACABADO
RAYADO COwPEINi META! Cí n, I fí VAOADO, ACARREOS DE CONCRETO, VIBRADO. ACELERANTE A 3 DÍAS, CIMBRA. OESCIMBRADQ ACEITE
AOFTTVO,MA LA HECTRO SOLDADA DI : - I iUMINISTHO OE MATERIALES, MANO DE OBRA V HERRAMIENTA.

BARRAS DE AMARRE CON VARILIA CORRUGADA DE 5/fl D< DiAM Di Id I MS OE LONQ @ 10 CMS FNCi. ALAMBRE PARA SUJECClON
ÜRASAV MANÍ! DE 01 t*

PASAJUNlAj A BASE DC R£DON I DI 3/4" DE DIAM. DE V. CMS DC IONG. @ 10 CMS. SUJETO A MALLA ELECTRO SOLDADA !KL>
ALAMBRE PARA SUJECIÓN, GRASA * MANO DE ODRA

TCÜIE DE CAVIMFNTO CON DISCO Dt DIAMANTE, INCLUYE: SUMINISTRO * COLOCACIÓN Oí TIRILLA OE RESPALDO (BC.rKEM ROAU)
SELLADOR AlíTONIVELAMTí |ND1 SONBORN). AGUA, EQUIPa HERRAMIENTA V MANO DE OBRA.

SUMINISTRO VAPUCACIOK DE CURAFES1 R0I0 PARA CURADO DE LOSA.

CARCA MECÁNICA Y ACARREO EN CAMIÓN VOLTEO D£ MATERIAL PRODUCTO IXLCOHK V ESCARIHCAOO HASTH UNA DISTANCIA DI ¡D00
KM SOBRE PAVIMENTO

OBRfi ADICIONAL

REPO5II ION a TOMA DOMICftiARMl CON TUBO P-80 DE l/T OIAM. (3 Mi. 0.3Q M 1» IUBO Df COBRI nPO "M11 DL 1/2 DE DiAM
ABRAZADERA S\H FIN (2 PZA.J, INCLÜVF: MATFRIAL MANO Dt 0F1RA Y fRLJEHAS.

FA8RII « IN DE TRIN MERA A BASÉ Dt BLOCK MACIZO DE 10X20X40 CM JUNTFAÜO CON MORURO (EMENTO ARENA PROP 1:4 ¥ 6
l'l>1 ■■' ' v ' ' ' "' ■■■■■'■ DESP ftNTEDf IGX2BI VI CON ARMEX fC»2M KG/CMZ.ASi COMO CADENA DE REMATE Y FIRME DI
CONCRETO. . ..■.-.[ ■■.,■;,,.:« r '■■ -\. -ILION. 1 00X2.0CK0 '0 "I ■ IVE: EXCAVACIÓN, REUENO CON ARENA V COMPACTA!»
MATERIAL. I if., ■- VIH. 1,-, V MANO Vi OGRA. ■1.00 MLUE TUBO PVC DC G1 bANiTAHIO L LASE 2S. CONEXIÓN A =OZO DE VISITA.

FABRICACIÓN i COI OCAOON DI REJILLA PlUVIAl A BASE DE CONCRETO HIDRA H r. I . ■ i ¡) ■ 1.1 (i: ESPESOR, F C=2SQ KG/CM3 HECHO EN
OBRA. REfORZADO (TIN 4 VARILLAS (JE 3/H" YH NERVADURAS 5ECC10N iOXi'U CMS. FN DIAGONALES V ÜSTRIISOS Dfc ALAMQRON A CAL.. LQCM

EN SFNIIDO LOMGITUDtNAL, AtAÜAUO COMÚN CON CIMBRA DE 3 USOS MÁXIMOS, SEGÚN (3LTALLE CONSTRUCTIVO WCLUVE: MATERIAL V
MANO Dt ORRA. HERRAMIENTA, EQUIPO, SfCCION: I 00 X 1.05 M, PAYADO CON PEINE METJU.ICO V TODO LO NECESARIO PARA SU CORStCTí
EiLl.LOON

LIMPIEZA GlNtRAL DI OUKA

GUARNICIONA

LIMPIEZA f DESHIERBE DF TFRRtNOCON MI RRAMI1 N A MANUAL

1 RAZO V Nft M HJNDEI TEHREHO POÍ MEOIOS MANUALES INC) EJES Y ReFÍBÍNCIAS

EXCAVACIÓMAMANOENCEPA íiATERIAH ASI "a1 DEO0OA2.ÍCM D! PROtUNOIOAD. ENSECO INCL; AFINE OE FONDO Y TAtUO.
CONS1R.. i -. ,., 5UARNJCKÍN )f CONCRETO HIORAUUCO ELABORADO CON REVOIVEOORA EN OBRA Dt PD=200 K0/CM2T.MJ* I9MM

|3/4"l, SECCIÓN ISX BX40 t M, ACrtllAOO APARENTE COh VOLTEADOR FN LAS ARISTAS. INCL. CIMBRA. DESCOMBRA METÁLICA ELABORACIÓN
DE CONCRETO \ VACIADO. HEHBAMIENTA, EQUIPO, MATFRIAL V MAMO Dt OBRA

REUENO1 LOMPAaADO DEL MATERIA PRODUCTO W LA EXCAVACIÓN CON PISÓN DE MANO EN CAPAS DE 20 CM DE ESPESOR INCI
ACARI EODENTROÜ A BR/ DIR COMPACTADO)

SUMINISTRO f APLICACIÓN DE PINTURA PARA TRAFICO COI OR AMARILLO CON UN DESARROLLO DE D.30 M INCL ■ MATERIAL HERRAMIENTA
YMANODEO8HA.

BANQUETAS

LiMPIEM V DESHIERBE DE rERRCNO CON HERRAMIENTA MANUAL

I rNIVKLAClÓNDEl EBRfNO POR MEDIOS iMSUALES MCL;£JE5 VREfEREICIAS.
RELLENO CON MATERIAL'NER-rr TRAlCO P ERA í W DBRí | | -. COMPACTADO CON tQUIPO MENOR V HERRAMIENTA MAI

!«CL INCORPORAGÓN DF Afi JA "Mí DIDOCOM ACTAUO)

CIMBRAD MAOERACOMÚNENÍRONTERftS.INCI HABilJTAOO.l MORADO, OESOMBRADQ. CURADO, MATÍRIAL Y MANO DE O«ftA
SUMIWSTBl ir vaOABO D€ CONCRÍTQ EN BANQUETA PC- 1S0KG Mi B [0CM DE ESMSOR CON ACABADO ESCOBILLADO Y VOtFW R
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OFICIO OPADS-1371-2017

ASUNTO: Resolutivo en Materia de Impacto Ambiental

[N IJ\i ARISTAS rORMANÜOnEDOí-oMNC! IJ'íí M,MI i !| FCTRO SOLDADA £ GAO 10

SUMINISTKOY COLOCACIÓN Ofc LGNTRAJUNÍADEPVCOE 21 MANCHO ■ ' -

SUMINISTRO r APLICACIÓN EJE ÍL-SAI-f. r ROJO PARA CURADO DE LOSA

UMI>IEÍAGtNF.HAlDEOflKA.

ALUMBRADO PUBLICO

SUMINISTRO E INSTALACIÓN M POUEHJCTO fLECIÜICO DE 1 1/2" DF DIÁMETRO, INC ■ lARfólílT* MA7UIÍ
10 NECESARIO "ARA SU CORRECTA WSTAlAi ION

SUMINISTRO I INSTALACIÓN L)f REGISTRO EIECR1C0 TOFABR1CAD0 DE 13X33X40 CUS, PARA ALUMORADQ PUBLICO INCUJVE TAPA
MARCO V CON ¡ RAMAKCO. MANO Oí OBRA, HERRAMIENTA. EOUIPO V LO NLT' ■ ■■■ ¡ I., .'.;'!/, SU CORRECTA INSIALACI0N.

1 «ORACIÓN DE LfAS! DE C0N1 RETO WRAMIBAl TRONCADA DE CONCfttlu ■ 1 '100KG/CM2, Di 40X40 CM5 BASE SUPERIOR v «K60CMS
OASL INFFRIOR. ALIUHA DE 90 CM! HfFORÍflOA CON CON i VAftS DEl No. 3. ESTRIBOS DEL No. 1 $20 CMS, 1 JUEGO DE 4 AWCWS
GALVANI?ADA^ DE J/4" i 1 Mí HE i.AEGG, 'üERCft^ v AHAMPEfií IHCLUVI SUMINISTRO DE MA1ERIA1E-S. EXCAVACiOM FÍE. líNO CON
MATERIAL PfíOUUE 1"O DI EXCAVACIÓN, ON'BHA, MSCIMBRA. MANO DE OBRA, HERRAMIENTA TRAStrtDO At LUGAR Dt aXOCflClON | QuIPO
V LO NECESARIO PASA SU CORSECTA [LABOFIACION

SUMINKmt) E INSTALACIÓN CH WOMIIUM i I ECTRlCA DEL REGISTRO tLECTRICü A LUMINAKíA EN POSTE DE 0 MTS, (2 WEGROS * 1 \ r ü .
CON CABIt DE CORRE TiTO UNfPOlAH CAL, H I HVV LS 9O'( IN(. V « COHECTOfi ALUMINIO ■ COBRE, CINTA AÍSLAME. PRUEBAS ELE( RICAS
SUMtNISTHC 'JLJTACIÓN, CONEXIÓN. GUIADO. C&K1ÍS, MANO Df OBRA, ñEfiftAMIEWTA, EQUIPO V LO NECESARIO PARA SU CORRÍ CTA
INSTALACIÓN

SUMINISTRO E INSTALACIÓN Di ACOMETIDA FiírTfllCA CON CABLE DF ALUMINIO TIPO XLP URD CAL 4 AWÜ ¡2-1), INCLUYE. HERRAMIENTA
fR;JFRA5, MAIvO DE OBJÍA GUIADO. EQUIPO V LO NECESARIO PARA 51! COUHECrA INSTaLACIOrj.

SUMINISTRO YCOlOCACION Di POSTE CÓNICO CíRCULAR DE 9.00 MTS OE AITURA CO« HASF CUADRADA A ¥ BBA3) CURVO W LJBMTS
FABRICADO EM ACERO AL «8BON COW HCABADO EN PINTURA ANTICORROSIVA POLIMERIf.A COLOR BLANCO INCLUYE' MANO DI >Bf :
HERRAMIENTA EOAIIPO* LONECE5AR1OPARflSUCORBEaACOlOCAaON

SUMINISTfiO * COIOCACION DE IUMINAHIA bN BA5E LEO DE SO WATTS [00-240 VCA, CHIP COB BfilDGRUX, EUSTAB EN COIOR Ül
ILUMINACIÓN BLANCO CON UNA EFICIENCIA LUMINOSA DC HASTA 130 LÚMENES POR WATT, FABRICADA A BASE Di iWCCOÓK DE ALUMINIO

N PROTECCIÓN IP6Í. C«i|Sa>¡;3900 CON S0,I»0 HORAS OE VtDA ÚTIL . CERTIFICACIÓN RoHS/LUO/EMC/CCC, INCLLiVt MANO ni
HERRAMIENTA l■^ÜI''OV^O^F;|^^■ Q¡ ^RASU CORRECTA COLOCACIÓN

3 Que de acuerdo a la información presentada en el Informe Preventivo, a continuación se señalan las medidas
preventivas, de mitigación y compensación de impacto sobre los factores ambiénteles propuestas por el
prornovenie Durante la ejecución de los trabajos se cerrarán paite de las calles a reparar evitando el paso

vehicular lo que disminuirá (a dispersión de polvo producto de los trabajos En materia santiaria. se utilizarán
ios servicios de letrinas portátiles El producto de la demolición y excavaciones será recuperado, embarcado
en unidades de volteo y se dispondrá en sitios adecuados para su reutilización. El mantenimiento necesario
de los vehículos automotores y maquinaria señalados en la explosión de insumos será llevado a cabo en los
taheres de la empresa contratista o en los sitios especializados que esta misma contrate para tal fin por lo

que no existe nesgo de derrames, desechos, basuras o cualquier tipo de contaminación relacionada con
maquinaria de construcción, en el sitio de los trabajos

Que con base en lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 8 párrafo segundo y primer párrafo
del articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 8 párrafo segundo de la Ley
General del Equilibrio Ecológica y la Protección al Ambiente, artículo 9 y 12 fracción XXIM de la Ley de Protección
Ambiental del Eslado de Tabasco. 94 Ter tracción XIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabñsco
articulo 5 y e del Reglamento de la Ley de Protección Ambiental en materia de Evaluación del Impacto y Riesgo
Ambiental, artículo 84 y 147 fracción XIII del Sendo de Policía y Gobierne del Muniap.o de Centro, Tabasco, artículo
76 del Reglamento Se prevención y Control de la Contaminación en el Municipio de Centro, Tabasco, RESUELVE que
la ejecución c;e la obra

"CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO. GUARNICIONES Y BANQUETAS,
ADECUACIÓN VIAL EM CARRIL DE BAJA EN AV. PASEO TABASCO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA EN
EL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO". ES AUTORIZADA, sujetándose a los siguientes

CC I' ARCHIVO
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OFICIO: DPADS-1371-2017

ASUNTO: Resolutivo Sft Materia de impacto Ambiental
FOLIO No CMÜ/2017

TÉRMINOS

La vigencia de: presente resoluto, tendrá efecto a partir del inicio de la ohra, teniendo como máximo una
vigencia no mayor de un año después de la entrega de! presente En caso de no concluir dentro de ¡a

vigencia del mismo, el promovente deberá solicitar ampliación con un mes de anticipación anles del término
ne la misma, informando e! avance del cumplimiento de los Términos y Condicionantes del presente
resolutivo Vencido el plazo de vigencia y al no existir una ampliación, deberá inicial proceso para solicitar
nueva autorización.

La ejecución de la obra deberá desarrollarse dentro de la vigencia señalada y sujetarse a lo previsto en el
presente resolutivo, a lo señalado en el Infofme Preventivo, a las Normas Oficiales Mexicanas Normas
Ambientales Estalales qu& al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y realamentos aplicables
ademas de las siguientes

CONDICIONANTES

1. Conforme lo señala el artículo 166 de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco el
promovente esta obligado por sí o por un tercero a separar los residuos de manejo especial desde la
fuente, con nnalidac de facilitar su reúso, reciciado y su deposición final, en contenedores provistos
con tapas debidamente rotulados y separados, ubicados estratégicamente donde se generen y/o
almacenen temporalmente los mismos, durante el desarrollo del pioyecto

2 El promovente está obligado a cumplir con lo señalado en el articulo 101 de la Ley para la prevención
y gestión integral del estado de Tabasco. en materia de residuos sólidos urbanos y de maneía
especial. '

i El promovente deberá establecer contenedores para los residuos sólidos generados por el personal
separándolo en tres contenedores: orgánicos cumposteables (restos de alimentos, sin líquidos ni
proteínas), inorgánicos económicamente reciclables (papel, cartón, vidrio, metales, plásticos duros) e
inorgánicos no reciclables económicamente {residuos para disposición final como bolsas de plástico
papel sanitario, ele.) No se permitirá la disposición de los residuos fuera de estos contenedores

i. Deberán instalar letrinas portátiles en número adecuado para el personal, vigilando que la empresa
contratista cuente con autorización por parte de la SERNAPAM para la recolección, transporte y
disposición final de aguas negras, les proporcione un mantenimiento periódico y una disposición
adecuada a los residuos generados Se prohibe su vertimiento al agua o ai suelo

5 Deberá mantener en el sitio del proyecto copia ele la Manifestación de Impacto Ambiental ingresada a
la Dirección, asi como de la presente resolución.

6 Fn caso de que el promovente pretenda almacenar combustible para el uso de la maquinaria, deberá
ubicarlos en áreas con superficies que cuenten con una cubierta plástica en el p>so o con plataforma
de concreto, y con canaletas o drenajes para cualquier derrame hacia un contenedor y/o fosa oara
captación.

7 El promovente será responsable de los daños a predios vecinos o comunidades aledañas, por el
manejo de las aguas pluviales, que derivan en escurrimientos superficiales dentro de su predio
construyendo la infraestructura necesaria para la protección de su propia instalación y de los predios
vecinos Además quo el sistema de drenaje de las aguas pluviales operen adecuadamente y se
reduzcan los riesgos.

CCP ARCHIVO
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OFICIO OPADS-1371-2017

ASUNTO: Resolutivo en Materia de Impacio Ambiental

o T h ... FOLIO Na. 045/2017
l oda maquinaria y vehículos deberán ubtcarse y estacionarse en lugares donde no afecten la
vialidad m acceso a la construcción.

9 Establecer una zona impermeabilizada para el aparcamiento y evitar infiltraciones de residuos
peligrosos al subsuelo y que puedan contaminar las aguas por eseurrimíerto e infiltración.

10 Se evitará mantener los vehículos con el motor encendido durante periodos prolongados
innecesarios ¡ 3

Los vehículos para transporte de materiales deberán contar con lonas para cuónr la carga y evitar la
dispersión de partículas fcstas medidas disminuirán la cantidad de partículas emitidas a la atmósfera

11.

así como el nivel de ruido

12 En caso de vientos moderados a fuertes se procurará en lo posible, cubrir los montículos de tierra
para evitar tolvaneras

13. Los terrenos ya nivelados, se deberán regar para mantenerlos húmedos con la finalidad de que el
viento no levante las partículas finas y provoque tolvaneras.

14 Deberá capacitar al personal en cuanto a la normatividad que regirá la obra y que deberán observa-
para no causar deterioro al ambiente y posibles daños a los vecinos del lugar.

i 5. Cerco de amortiguamiento alrededor de la construcción para efectos de disminuir el impacto visual de
las actividades realizadas

16 Las áreas verdes deberán reforcstarse con especies adecuadas a las condiciones nativas.

■ 7 Facilidad de acceso con espacio amplio y suficiente para maníobrai en casos de emergencias

18 Se deberá contar con depósitos cerrados específicos para cada tipo de residuo orgánico papel
vidrie, metal, piastico y peligrosos, Se deberá contratar una empresa que se encargue de la
recolección, transporte y disposición de los residuos de manera regular y periódica o bien establecer
convenio con el H Ayuntamiento de Centro.

19. En las actividades de deforestación o de control de melazas deberá evitar el uso de Herbicidas o
plaguicidas tóxicos, de acuerdo a lo expresado en el Catálogo de Plaguicidas en vigencia

20. El promovcnle deberá cumplir las medidas de prevención y mitigación propuestas y señaladas en ¡a
Manifestación de Impacto Ambiental presentada ante osta Dirección De la misma manera los
trabajos que sr realicen para la ejecución de dicha obra no deberán rebasar los limites y condiciones
establecidas en las disposiciones jurídicas referidas a la preservación del equilibrio eco'óuico y la
protección al ambiente.

21. El promovente será responsable de que a veracidad, calidad y oportunidad de la información
presentada para el cumplimiento de esta resolución permita a ía autondad correspondiente evaluar y
en su caso, verificar el cumplimiento de sus Términos y Condicionantes.

22 Conforme ai articulo 81 del Reglamento de ¡a Prevención y Control de la Contaminación en ei
municipio de Cemro. labasco en caso de que se presentasen causas supervenientes de impacto
ambienta, no previsto esta Dirección, podrá evaluar nuevamente, en cualquier momento eí impacto y
nesgo ambiental, además podrá requerir al interesado información adicional si fuera necesario

CC.P ARCHIVO
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ATENTAMENTE

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA

DIRECTOR
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco.. a 23 de Jutio de 2018

Oficio Número: DOOTSM/4440/2018

ASUNTO: Contestando Solicitud de Acceso a

la información.

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Presente.

En atención al Oficio No.: COTAIP/1440/2018 de fecha 18 de julio del año en curso, en la que

se recibió a las veintitrés horas con treinta minutos del dia diecisiete de julio del año dos mil

dieciocho, solicitud de Acceso a la Información y/o Sistema de Infomex de la Plataforma

Nacional de Transparencia (PNT), con Expediente No. COTAIP/318/2018, folio 00917518,

presentado por quien dijo llamarse Mario Llergo, en la que requiere lo siguiente:

"...copia del permiso ambiental para la obra de ampliación vial de paseo tabasco..."

(sic).

Informo: Que esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, no

ha realizado ninguna ampliación vial en Paseo Tabasco. La única obra que se ha realizado es

la "CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y

BANQUETAS, ADECUACIÓN VIAL EN CARRIL DE BAJA EN AV. PASEO TABASCO EN

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO".

Se hace la aclaración, que no se ha realizado una ampliación vial en Paseo Tabasco, por tal

motivo, no se ha generado un permiso para dicha obra.

Cabe precisar, que solo se ha emitido un resolutivo de la adecuación antes mencionada.

Se anexa copia del Resolutivo expedido por la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo

Sustentable de este Ayuntamiento de Centro, a través del oficio DPADS-1371-2017 de fecha

25 de Agosto del año 2017.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. ..mim»

Atentamente

rq. Adrián RamsésSdiKJltM Tenorio
i-l tVu u Tfl MI EN IO CQH511 fUt.1 f >N A L

Of CÍUTS'ij JOifi ¿O1B

lllBíCC'ÜN DE OBRAS

C.cp- Dr Jorge CuadaJupe Jiménez Lüpe¿, Presidenle del Comité de "Transparencia y Diracrar de Asuntos Jurídicos del
Para corHjci m lento M UUKIPA l í S

C.cp - Ricardo Alberto Urrutia Diaz Secretario del Cumiro do Transparencia y ContiaJor Municipal de este Ayuntamiento Parj

Ccp ■ Lie Bernardo Membreño Cacep ■ Jefe de la Unidad Jurídica y Fnlace d« la Unidad 0e I ransparoncia cíela DOOTSI

C c p - Lie Xitiain Arca Lanz - Encargada de la Unidad ós Atención Ciudadana y Transparencia dü la DOOTSM

eco - Archivo/E xpedienle

A ARST ÍL BMC/L XAL/zda
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OFICIO DPADS-1371-2017

ASUNTO: Resolutivo en Matera de Impacto Ambienta

FOLIO No. 045/2017

VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE AGOSTO DE 2017

ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TCRRI1 ORIAL V SERVICIOS MUNICIPALES

PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS,
ADECUACIÓN VIAL EN CARRIL DE BAJA EN AV. PASEO TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA EN EL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO," 7^Ü r\
PRESENTE

Ing Antonio Javier García Linares, titular efe la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentante dril

Ayuntamiento de Centro Privado del escrito presentado por el C. José Alfonso Tosca Juárez en su carácter de

coordinador general del p oyecto, en Conde anexa el Informe Preventivo del proyecto denominado ■'CONSTRUCCIÓN
DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS. ADECUACIÓN VIAL EN

CARRIL DE BAJA EN AV. PASEO TABASCO. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA EN EL MUNICIPIO DE

CENTRO. TABASCO." ele (echa 19 de agosto y con el folio de ingreso No 5406/2017. donde solicita aprobación en

materia ere hipacio ambiental el cus! ha s¡do evaluado -,

RESULTANDO

1. Que la Dirección da Protección Ambiental y Desarrollo Sustentadle fí ■ n fecha de 19 de agosto de:

2017 el informe preventivo del proyecto "CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO:
GUARNICIONES Y BANQUETAS, ADECUACIÓN VIAL EN CARRIL DE BAJA EN AV. PASEO TABASCO.

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.", Con ubicación fin la Cd.

de VÜlaiiermosa Tabasco.

2. Una vez integrado si expedente señalado en i ¡ m ral que antecede la Dirección ue Protección Afnbienfsl y

Desarrollo Sustentabíe. emite la presente resolución y

CONSIDERANDO

1. Que conforme a los artículos -'< 27 párrafo tercero. 73 fracción XXIX-G y 115 Ofí la Constitución Política ele los

Estados Unidos Mexicanos, articulo 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a: Ambiente;

artículo 9 y 12 Fracción XXlll de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco; articulo 5 del

Reglamenta de la Ley de Protección Ambiental er materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambienta

articulo 29 Fracción III, XXXIX y articulo 94 Ter de la Ley Orgánica üe los Municipios col Esíaac de i abasco;

artículos 68, 59. 70. 71, 72, 74, 75. 76 y 77 del Reglamento de Prevención y Control de la Contaminación en el

Municipio de Centro. Tabasco; que la Difección de Prolección Ambiental y Desarrollo Sustentar..c es

competente para analizar, evaluar y resolver la solicitud de evaluación de in | te* ambiental del proyecte

denominado "CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y

BANQUETAS. ADECUACIÓN VIAL EN CARRIL DE BAJA EN AV. PASEO TABASCO. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA EN EL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO"

2 Que de acuerdo al Informe Preventivo promovido ante esta L) recrión eí pro, cío se ífesarralfa de acuerdo a

las siguientes Características: Mantener en iptimas condiciones la infraestructura vial de! municipio

garantizando ¡a seguridad de los peatones y automovilistas

C.C P. ARCHIVO. 1/6
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Descripción de las actividades:
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BU21;

B-026

B-Q27

B-03S

C C P ARCHIVO

PAVIMENTO

I MZQ v NIVUACIÓN DEL IfcRFENO CON EQUIPO TOPOGRÁFICO. INÍ.LUVE: £1ES V RErti

CORTE DE rEflHACERÍAS CON £QUW) MECANHX

SANEn Df MATERIAL CONTAMINADO CON MAQUINARIA. INCLUYE; SUMINISTRO OE ARENA LÍMPIA, COMPACTAClíW 1 9ffiS CON
MAQUINARIA V MANO DF r,\ R ■

COMPACTAttóN DE LA SUH'KHUfc DESCUBIERTA AL 90S PROCTOR CON MAQUINARIA.

SUMINISTRO TENOIKH COMPA l ■■::-: ARENA LIMOSA Dt 0.10 M. Df ESPESOR PARA MEJORAMIENTO DE SOBRASANTE COMPACTADO
AL 95%. INCL: MATERIALEtí OTRA MAQUINARIA, AGUA V MANO DE OBHA

«IME DE TERRENO CON MAQUINARIA

' " N1STRO. TENDIDO \ COMPACTADO DE HAS £ HIJHAUI KA CON GRAVA DE REVESTIMIENTO DE 1 1/2" A FINOS COMPACiADU Al ■
INCL : MATERIAL. MACJUINAHrA. AGUA y MANO Lif OBRA

PAVIMENTO DJ 20CWM ESPESOR 0) :ONCRETO PREMEKLADO F'C-15Q KE/CM2, CON UN REVENIMIENTO MÁXIMO DE 10 CM ACABADO
RAYADO COwPEINi META! Cí n, I fí VAOADO, ACARREOS DE CONCRETO, VIBRADO. ACELERANTE A 3 DÍAS, CIMBRA. OESCIMBRADQ ACEITE
AOFTTVO,MA LA HECTRO SOLDADA DI : - I iUMINISTHO OE MATERIALES, MANO DE OBRA V HERRAMIENTA.

BARRAS DE AMARRE CON VARILIA CORRUGADA DE 5/fl D< DiAM Di Id I MS OE LONQ @ 10 CMS FNCi. ALAMBRE PARA SUJECClON
ÜRASAV MANÍ! DE 01 t*

PASAJUNlAj A BASE DC R£DON I DI 3/4" DE DIAM. DE V. CMS DC IONG. @ 10 CMS. SUJETO A MALLA ELECTRO SOLDADA !KL>
ALAMBRE PARA SUJECIÓN, GRASA * MANO DE ODRA

TCÜIE DE CAVIMFNTO CON DISCO Dt DIAMANTE, INCLUYE: SUMINISTRO * COLOCACIÓN Oí TIRILLA OE RESPALDO (BC.rKEM ROAU)
SELLADOR AlíTONIVELAMTí |ND1 SONBORN). AGUA, EQUIPa HERRAMIENTA V MANO DE OBRA.

SUMINISTRO VAPUCACIOK DE CURAFES1 R0I0 PARA CURADO DE LOSA.

CARCA MECÁNICA Y ACARREO EN CAMIÓN VOLTEO D£ MATERIAL PRODUCTO IXLCOHK V ESCARIHCAOO HASTH UNA DISTANCIA DI ¡D00
KM SOBRE PAVIMENTO

OBRfi ADICIONAL

REPO5II ION a TOMA DOMICftiARMl CON TUBO P-80 DE l/T OIAM. (3 Mi. 0.3Q M 1» IUBO Df COBRI nPO "M11 DL 1/2 DE DiAM
ABRAZADERA S\H FIN (2 PZA.J, INCLÜVF: MATFRIAL MANO Dt 0F1RA Y fRLJEHAS.

FA8RII « IN DE TRIN MERA A BASÉ Dt BLOCK MACIZO DE 10X20X40 CM JUNTFAÜO CON MORURO (EMENTO ARENA PROP 1:4 ¥ 6
l'l>1 ■■' ' v ' ' ' "' ■■■■■'■ DESP ftNTEDf IGX2BI VI CON ARMEX fC»2M KG/CMZ.ASi COMO CADENA DE REMATE Y FIRME DI
CONCRETO. . ..■.-.[ ■■.,■;,,.:« r '■■ -\. -ILION. 1 00X2.0CK0 '0 "I ■ IVE: EXCAVACIÓN, REUENO CON ARENA V COMPACTA!»
MATERIAL. I if., ■- VIH. 1,-, V MANO Vi OGRA. ■1.00 MLUE TUBO PVC DC G1 bANiTAHIO L LASE 2S. CONEXIÓN A =OZO DE VISITA.

FABRICACIÓN i COI OCAOON DI REJILLA PlUVIAl A BASE DE CONCRETO HIDRA H r. I . ■ i ¡) ■ 1.1 (i: ESPESOR, F C=2SQ KG/CM3 HECHO EN
OBRA. REfORZADO (TIN 4 VARILLAS (JE 3/H" YH NERVADURAS 5ECC10N iOXi'U CMS. FN DIAGONALES V ÜSTRIISOS Dfc ALAMQRON A CAL.. LQCM

EN SFNIIDO LOMGITUDtNAL, AtAÜAUO COMÚN CON CIMBRA DE 3 USOS MÁXIMOS, SEGÚN (3LTALLE CONSTRUCTIVO WCLUVE: MATERIAL V
MANO Dt ORRA. HERRAMIENTA, EQUIPO, SfCCION: I 00 X 1.05 M, PAYADO CON PEINE METJU.ICO V TODO LO NECESARIO PARA SU CORStCTí
EiLl.LOON

LIMPIEZA GlNtRAL DI OUKA

GUARNICIONA

LIMPIEZA f DESHIERBE DF TFRRtNOCON MI RRAMI1 N A MANUAL

1 RAZO V Nft M HJNDEI TEHREHO POÍ MEOIOS MANUALES INC) EJES Y ReFÍBÍNCIAS

EXCAVACIÓMAMANOENCEPA íiATERIAH ASI "a1 DEO0OA2.ÍCM D! PROtUNOIOAD. ENSECO INCL; AFINE OE FONDO Y TAtUO.
CONS1R.. i -. ,., 5UARNJCKÍN )f CONCRETO HIORAUUCO ELABORADO CON REVOIVEOORA EN OBRA Dt PD=200 K0/CM2T.MJ* I9MM

|3/4"l, SECCIÓN ISX BX40 t M, ACrtllAOO APARENTE COh VOLTEADOR FN LAS ARISTAS. INCL. CIMBRA. DESCOMBRA METÁLICA ELABORACIÓN
DE CONCRETO \ VACIADO. HEHBAMIENTA, EQUIPO, MATFRIAL V MAMO Dt OBRA

REUENO1 LOMPAaADO DEL MATERIA PRODUCTO W LA EXCAVACIÓN CON PISÓN DE MANO EN CAPAS DE 20 CM DE ESPESOR INCI
ACARI EODENTROÜ A BR/ DIR COMPACTADO)

SUMINISTRO f APLICACIÓN DE PINTURA PARA TRAFICO COI OR AMARILLO CON UN DESARROLLO DE D.30 M INCL ■ MATERIAL HERRAMIENTA
YMANODEO8HA.

BANQUETAS

LiMPIEM V DESHIERBE DE rERRCNO CON HERRAMIENTA MANUAL

I rNIVKLAClÓNDEl EBRfNO POR MEDIOS iMSUALES MCL;£JE5 VREfEREICIAS.
RELLENO CON MATERIAL'NER-rr TRAlCO P ERA í W DBRí | | -. COMPACTADO CON tQUIPO MENOR V HERRAMIENTA MAI

!«CL INCORPORAGÓN DF Afi JA "Mí DIDOCOM ACTAUO)

CIMBRAD MAOERACOMÚNENÍRONTERftS.INCI HABilJTAOO.l MORADO, OESOMBRADQ. CURADO, MATÍRIAL Y MANO DE O«ftA
SUMIWSTBl ir vaOABO D€ CONCRÍTQ EN BANQUETA PC- 1S0KG Mi B [0CM DE ESMSOR CON ACABADO ESCOBILLADO Y VOtFW R
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[N IJ\i ARISTAS rORMANÜOnEDOí-oMNC! IJ'íí M,MI i !| FCTRO SOLDADA £ GAO 10

SUMINISTKOY COLOCACIÓN Ofc LGNTRAJUNÍADEPVCOE 21 MANCHO ■ ' -

SUMINISTRO r APLICACIÓN EJE ÍL-SAI-f. r ROJO PARA CURADO DE LOSA

UMI>IEÍAGtNF.HAlDEOflKA.

ALUMBRADO PUBLICO

SUMINISTRO E INSTALACIÓN M POUEHJCTO fLECIÜICO DE 1 1/2" DF DIÁMETRO, INC ■ lARfólílT* MA7UIÍ
10 NECESARIO "ARA SU CORRECTA WSTAlAi ION

SUMINISTRO I INSTALACIÓN L)f REGISTRO EIECR1C0 TOFABR1CAD0 DE 13X33X40 CUS, PARA ALUMORADQ PUBLICO INCUJVE TAPA
MARCO V CON ¡ RAMAKCO. MANO Oí OBRA, HERRAMIENTA. EOUIPO V LO NLT' ■ ■■■ ¡ I., .'.;'!/, SU CORRECTA INSIALACI0N.

1 «ORACIÓN DE LfAS! DE C0N1 RETO WRAMIBAl TRONCADA DE CONCfttlu ■ 1 '100KG/CM2, Di 40X40 CM5 BASE SUPERIOR v «K60CMS
OASL INFFRIOR. ALIUHA DE 90 CM! HfFORÍflOA CON CON i VAftS DEl No. 3. ESTRIBOS DEL No. 1 $20 CMS, 1 JUEGO DE 4 AWCWS
GALVANI?ADA^ DE J/4" i 1 Mí HE i.AEGG, 'üERCft^ v AHAMPEfií IHCLUVI SUMINISTRO DE MA1ERIA1E-S. EXCAVACiOM FÍE. líNO CON
MATERIAL PfíOUUE 1"O DI EXCAVACIÓN, ON'BHA, MSCIMBRA. MANO DE OBRA, HERRAMIENTA TRAStrtDO At LUGAR Dt aXOCflClON | QuIPO
V LO NECESARIO PASA SU CORSECTA [LABOFIACION

SUMINKmt) E INSTALACIÓN CH WOMIIUM i I ECTRlCA DEL REGISTRO tLECTRICü A LUMINAKíA EN POSTE DE 0 MTS, (2 WEGROS * 1 \ r ü .
CON CABIt DE CORRE TiTO UNfPOlAH CAL, H I HVV LS 9O'( IN(. V « COHECTOfi ALUMINIO ■ COBRE, CINTA AÍSLAME. PRUEBAS ELE( RICAS
SUMtNISTHC 'JLJTACIÓN, CONEXIÓN. GUIADO. C&K1ÍS, MANO Df OBRA, ñEfiftAMIEWTA, EQUIPO V LO NECESARIO PARA SU CORRÍ CTA
INSTALACIÓN

SUMINISTRO E INSTALACIÓN Di ACOMETIDA FiírTfllCA CON CABLE DF ALUMINIO TIPO XLP URD CAL 4 AWÜ ¡2-1), INCLUYE. HERRAMIENTA
fR;JFRA5, MAIvO DE OBJÍA GUIADO. EQUIPO V LO NECESARIO PARA 51! COUHECrA INSTaLACIOrj.

SUMINISTRO YCOlOCACION Di POSTE CÓNICO CíRCULAR DE 9.00 MTS OE AITURA CO« HASF CUADRADA A ¥ BBA3) CURVO W LJBMTS
FABRICADO EM ACERO AL «8BON COW HCABADO EN PINTURA ANTICORROSIVA POLIMERIf.A COLOR BLANCO INCLUYE' MANO DI >Bf :
HERRAMIENTA EOAIIPO* LONECE5AR1OPARflSUCORBEaACOlOCAaON

SUMINISTfiO * COIOCACION DE IUMINAHIA bN BA5E LEO DE SO WATTS [00-240 VCA, CHIP COB BfilDGRUX, EUSTAB EN COIOR Ül
ILUMINACIÓN BLANCO CON UNA EFICIENCIA LUMINOSA DC HASTA 130 LÚMENES POR WATT, FABRICADA A BASE Di iWCCOÓK DE ALUMINIO

N PROTECCIÓN IP6Í. C«i|Sa>¡;3900 CON S0,I»0 HORAS OE VtDA ÚTIL . CERTIFICACIÓN RoHS/LUO/EMC/CCC, INCLLiVt MANO ni
HERRAMIENTA l■^ÜI''OV^O^F;|^^■ Q¡ ^RASU CORRECTA COLOCACIÓN

3 Que de acuerdo a la información presentada en el Informe Preventivo, a continuación se señalan las medidas
preventivas, de mitigación y compensación de impacto sobre los factores ambiénteles propuestas por el
prornovenie Durante la ejecución de los trabajos se cerrarán paite de las calles a reparar evitando el paso

vehicular lo que disminuirá (a dispersión de polvo producto de los trabajos En materia santiaria. se utilizarán
ios servicios de letrinas portátiles El producto de la demolición y excavaciones será recuperado, embarcado
en unidades de volteo y se dispondrá en sitios adecuados para su reutilización. El mantenimiento necesario
de los vehículos automotores y maquinaria señalados en la explosión de insumos será llevado a cabo en los
taheres de la empresa contratista o en los sitios especializados que esta misma contrate para tal fin por lo

que no existe nesgo de derrames, desechos, basuras o cualquier tipo de contaminación relacionada con
maquinaria de construcción, en el sitio de los trabajos

Que con base en lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 8 párrafo segundo y primer párrafo
del articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 8 párrafo segundo de la Ley
General del Equilibrio Ecológica y la Protección al Ambiente, artículo 9 y 12 fracción XXIM de la Ley de Protección
Ambiental del Eslado de Tabasco. 94 Ter tracción XIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabñsco
articulo 5 y e del Reglamento de la Ley de Protección Ambiental en materia de Evaluación del Impacto y Riesgo
Ambiental, artículo 84 y 147 fracción XIII del Sendo de Policía y Gobierne del Muniap.o de Centro, Tabasco, artículo
76 del Reglamento Se prevención y Control de la Contaminación en el Municipio de Centro, Tabasco, RESUELVE que
la ejecución c;e la obra

"CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO. GUARNICIONES Y BANQUETAS,
ADECUACIÓN VIAL EM CARRIL DE BAJA EN AV. PASEO TABASCO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA EN
EL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO". ES AUTORIZADA, sujetándose a los siguientes

CC I' ARCHIVO
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TÉRMINOS

La vigencia de: presente resoluto, tendrá efecto a partir del inicio de la ohra, teniendo como máximo una
vigencia no mayor de un año después de la entrega de! presente En caso de no concluir dentro de ¡a

vigencia del mismo, el promovente deberá solicitar ampliación con un mes de anticipación anles del término
ne la misma, informando e! avance del cumplimiento de los Términos y Condicionantes del presente
resolutivo Vencido el plazo de vigencia y al no existir una ampliación, deberá inicial proceso para solicitar
nueva autorización.

La ejecución de la obra deberá desarrollarse dentro de la vigencia señalada y sujetarse a lo previsto en el
presente resolutivo, a lo señalado en el Infofme Preventivo, a las Normas Oficiales Mexicanas Normas
Ambientales Estalales qu& al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y realamentos aplicables
ademas de las siguientes

CONDICIONANTES

1. Conforme lo señala el artículo 166 de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco el
promovente esta obligado por sí o por un tercero a separar los residuos de manejo especial desde la
fuente, con nnalidac de facilitar su reúso, reciciado y su deposición final, en contenedores provistos
con tapas debidamente rotulados y separados, ubicados estratégicamente donde se generen y/o
almacenen temporalmente los mismos, durante el desarrollo del pioyecto

2 El promovente está obligado a cumplir con lo señalado en el articulo 101 de la Ley para la prevención
y gestión integral del estado de Tabasco. en materia de residuos sólidos urbanos y de maneía
especial. '

i El promovente deberá establecer contenedores para los residuos sólidos generados por el personal
separándolo en tres contenedores: orgánicos cumposteables (restos de alimentos, sin líquidos ni
proteínas), inorgánicos económicamente reciclables (papel, cartón, vidrio, metales, plásticos duros) e
inorgánicos no reciclables económicamente {residuos para disposición final como bolsas de plástico
papel sanitario, ele.) No se permitirá la disposición de los residuos fuera de estos contenedores

i. Deberán instalar letrinas portátiles en número adecuado para el personal, vigilando que la empresa
contratista cuente con autorización por parte de la SERNAPAM para la recolección, transporte y
disposición final de aguas negras, les proporcione un mantenimiento periódico y una disposición
adecuada a los residuos generados Se prohibe su vertimiento al agua o ai suelo

5 Deberá mantener en el sitio del proyecto copia ele la Manifestación de Impacto Ambiental ingresada a
la Dirección, asi como de la presente resolución.

6 Fn caso de que el promovente pretenda almacenar combustible para el uso de la maquinaria, deberá
ubicarlos en áreas con superficies que cuenten con una cubierta plástica en el p>so o con plataforma
de concreto, y con canaletas o drenajes para cualquier derrame hacia un contenedor y/o fosa oara
captación.

7 El promovente será responsable de los daños a predios vecinos o comunidades aledañas, por el
manejo de las aguas pluviales, que derivan en escurrimientos superficiales dentro de su predio
construyendo la infraestructura necesaria para la protección de su propia instalación y de los predios
vecinos Además quo el sistema de drenaje de las aguas pluviales operen adecuadamente y se
reduzcan los riesgos.

CCP ARCHIVO
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l oda maquinaria y vehículos deberán ubtcarse y estacionarse en lugares donde no afecten la
vialidad m acceso a la construcción.

9 Establecer una zona impermeabilizada para el aparcamiento y evitar infiltraciones de residuos
peligrosos al subsuelo y que puedan contaminar las aguas por eseurrimíerto e infiltración.

10 Se evitará mantener los vehículos con el motor encendido durante periodos prolongados
innecesarios ¡ 3

Los vehículos para transporte de materiales deberán contar con lonas para cuónr la carga y evitar la
dispersión de partículas fcstas medidas disminuirán la cantidad de partículas emitidas a la atmósfera

11.

así como el nivel de ruido

12 En caso de vientos moderados a fuertes se procurará en lo posible, cubrir los montículos de tierra
para evitar tolvaneras

13. Los terrenos ya nivelados, se deberán regar para mantenerlos húmedos con la finalidad de que el
viento no levante las partículas finas y provoque tolvaneras.

14 Deberá capacitar al personal en cuanto a la normatividad que regirá la obra y que deberán observa-
para no causar deterioro al ambiente y posibles daños a los vecinos del lugar.

i 5. Cerco de amortiguamiento alrededor de la construcción para efectos de disminuir el impacto visual de
las actividades realizadas

16 Las áreas verdes deberán reforcstarse con especies adecuadas a las condiciones nativas.

■ 7 Facilidad de acceso con espacio amplio y suficiente para maníobrai en casos de emergencias

18 Se deberá contar con depósitos cerrados específicos para cada tipo de residuo orgánico papel
vidrie, metal, piastico y peligrosos, Se deberá contratar una empresa que se encargue de la
recolección, transporte y disposición de los residuos de manera regular y periódica o bien establecer
convenio con el H Ayuntamiento de Centro.

19. En las actividades de deforestación o de control de melazas deberá evitar el uso de Herbicidas o
plaguicidas tóxicos, de acuerdo a lo expresado en el Catálogo de Plaguicidas en vigencia

20. El promovcnle deberá cumplir las medidas de prevención y mitigación propuestas y señaladas en ¡a
Manifestación de Impacto Ambiental presentada ante osta Dirección De la misma manera los
trabajos que sr realicen para la ejecución de dicha obra no deberán rebasar los limites y condiciones
establecidas en las disposiciones jurídicas referidas a la preservación del equilibrio eco'óuico y la
protección al ambiente.

21. El promovente será responsable de que a veracidad, calidad y oportunidad de la información
presentada para el cumplimiento de esta resolución permita a ía autondad correspondiente evaluar y
en su caso, verificar el cumplimiento de sus Términos y Condicionantes.

22 Conforme ai articulo 81 del Reglamento de ¡a Prevención y Control de la Contaminación en ei
municipio de Cemro. labasco en caso de que se presentasen causas supervenientes de impacto
ambienta, no previsto esta Dirección, podrá evaluar nuevamente, en cualquier momento eí impacto y
nesgo ambiental, además podrá requerir al interesado información adicional si fuera necesario

CC.P ARCHIVO
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ATENTAMENTE

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA

DIRECTOR
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